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NUEVA DIVISIÓN AMBIENTAL RESCATA A PERRITO ENCERRADO MÁS DE 9 HORAS DENTRO DE VEHÍCULO

· Este operativo se originó a partir del reporte de un ciudadano a través de redes sociales, donde se alertaba sobre la situación del animal.

La Nueva División Ambiental, a través de la coordinación entre la Secretaría de Medio Ambiente y la Procuraduría Estatal de Medio Ambiente, llevó a cabo el rescate de un perrito que permaneció encerrado durante más de nueve horas dentro de un vehículo estacionado en una plaza comercial, expuesto a altas temperaturas, ruido constante y espacio reducido.
 
Al respecto, Raúl Lozano Caballero, Secretario de Medio Ambiente recordó a la ciudadanía a extremar precauciones con sus mascotas durante la temporada de calor: "Se hace un llamado a la ciudadanía a evitar que cualquier animal doméstico permanezca dentro de un vehículo estacionado, aun cuando las ventanas se encuentren parcialmente abiertas. Las altas temperaturas registradas pueden comprometer su integridad. No podemos ser indiferentes con el bienestar animal”
 
Este operativo se originó a partir del reporte de un ciudadano a través de redes sociales, donde se alertaba sobre la situación del animal. Al llegar al lugar, los elementos constataron que el canino se encontraba aún en el interior del automóvil, el cual contaba con una ventana parcialmente abierta y un recipiente con agua; sin embargo, el ejemplar mostraba signos evidentes de ansiedad y agitación, con pupilas dilatadas, expuesto a temperaturas superiores a los 35ºC y a un ruido constante generado por una planta de energía cercana al estacionamiento.
 
Posteriormente se procedió al aseguramiento preventivo del animal por parte de la autoridad, con la única finalidad de salvaguardar su salud e integridad física, tal como lo establecen los protocolos de protección animal vigentes.
 
Ante la actual temporada de calor, se recomienda a la ciudadanía que lo más seguro para cualquier mascota es permanecer en casa, en un lugar fresco, con sombra y agua disponible. No se debe dejar a ningún animal dentro de un vehículo estacionado, ni siquiera con ventanas abiertas o por periodos cortos, ni mantenerlo amarrado bajo el sol o expuesto en techos o azoteas.
 
La Nueva División Ambiental exhorta a la ciudadanía a no ignorar las señales de estrés en los animales y a reportar cualquier situación de maltrato o riesgo al número 070 o a través de las redes sociales oficiales de la Secretaría de Medio Ambiente y de la Procuraduría Estatal de Medio Ambiente.
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